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11:00 hrs. 

ORDEN DEL DÍA 

1. PASE DE LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.

2. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DÍA.

3. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN CON

PROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE

MORELIA APRUEBA EL ALCANCE AL PROYECTO DE INICIATIVA DE LEY DE

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023.

4. CLAUSURA DE SESIÓN.

A T E N T A M E N T E 

C.P.  YANKEL ALFREDO BENÍTEZ SILVA
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3. ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA APRUEBA EL 
ALCANCE AL PROYECTO DE INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2023. 

 

CC. INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE MORELIA 
P R E S E N T E S.-  

 

Los suscritos Susan Melissa Vásquez Pérez, Alejandro González Martínez y Elihú 

Raziel Tamayo Chacón, en cuanto Síndica Municipal y Regidores respectivamente, 

todos integrantes de la Comisión de Hacienda, Financiamiento y Patrimonio 

Municipal; y Alejandro González Martínez, Jessica Raquel Cruz Farías y José 

Manuel Parra Zambrano, en cuanto a Regidor Coordinador y Regidores integrantes 

de la Comisión de Planeación, Programación y Desarrollo Sustentable, con 

fundamento en los artículos 31 fracción IV y 115 fracciones II y IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 fracción IV, 44 fracciones IX y X, 113, 

123 fracciones I, II y II Bis, 129 y 131 Párrafo tercero de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; artículos 234, 235 y 236 de la 

Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo; artículos 1, 3, 11 y 26 fracción I del Código Fiscal Municipal del Estado de 

Michoacán de Ocampo; 1, 17, 40 inciso c) fracciones II y III, 50 fracciones II y X, 52 

fracción II, 60 fracción V, 67 fracción II y 68 fracción II de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Michoacán de Ocampo; 26, 28, 31 inciso c) fracciones I, II y III, 32 

fracciones II y X, 36, 37 fracciones II y III y, 41 del Bando de Gobierno del Municipio 

de Morelia, Michoacán de Ocampo; así como 35, 36 y 37 del Reglamento de 

Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia; nos 

permitimos someter a consideración del Cabildo el presente "ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA APRUEBA EL 

ALCANCE AL PROYECTO DE INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL  DEL AÑO 2023" al tenor de los siguientes:  
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A N T E C E D E N T E S  

 

Esta Administración Pública del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Morelia, Michoacán, mantiene criterios vigentes y actualizados dentro de su 

regulación fiscal, los cuales se establecen con base en las reglamentaciones de las 

distintas dependencias municipales, que toman como sustento las necesidades de 

la ciudadanía en cada uno de sus rubros; se considera fundamental implementar 

modificaciones esenciales que permitan establecer políticas tributarias con estricto 

apego a los principios Constitucionales.  

 

Tal es el caso del criterio que adoptó el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, mediante el cual se pronuncia sobre la invalidez del cobro por concepto de 

"Búsqueda de Documentos resguardados en los diversos Archivos del Municipio 

generados por las dependencias o entidades municipales", resolviendo como acción 

de Inconstitucionalidad por considerar que este concepto resulta transgresor del 

principio de Proporcionalidad Tributaria.  

 

Con relación a lo anterior, se precisa la perspectiva de objetividad planteada con el 

fin de armonizar las posiciones de los distintos entes de gobierno; para brindar 

seguimiento a los hechos señalados, se estima de manera sustancial el tomar 

acciones pertinentes dentro de la Competencia Municipal para eliminar el precepto 

referido.  

 

Respecto de la reducción de la tasa impositiva al 2% del concepto "Recorridos 

turísticos, caminatas y/o mediante un medio de transporte terrestre, así como otros 

espectáculos no especificados en los incisos previos", con la cual se busca la 

reactivación del turismo local con incentivos que fomenten la difusión de actividades 

generadoras de flujo económico. 

En lo referente a los servicios de Atención Animal, se plantea la eliminación del 

concepto "Por observación, manejo y devolución de animal agresor", puesto que 

dicho supuesto se contempla en la regulación específica en materia; al incorporar 
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el concepto por "Servicios funerarios" se promociona el aprovechamiento de la 

infraestructura municipal que otorga esta prestación y, con la integración del 

concepto "Por servicio de entrenamiento etológico", se pretende sensibilizar a los 

propietarios sobre la conducta de sus ejemplares.  

 

Por otra parte, se implementa el concepto de "Reposición de solicitud de trámite" 

con el que se brindará seguimiento a los trámites inconclusos de Licencias de 

Funcionamiento, tomando como base las necesidades del área específica, 

mediante la concientización de la ciudadanía sujeto de este pago que encuadra en 

dicha conducta.  

 

Finalmente, se replantea la redacción del Artículo 34 de la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Morelia, vigente, que habla de anuncios publicitarios eventuales; de 

esta manera se atienden los cambios de la reglamentación correspondiente, los 

cuales se traducen como el requisito de realizar previamente la solicitud de permiso 

correspondiente ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad.  

 

Ahora bien, tomando en cuenta la facultad con la que se cuenta para administrar 

libremente la Hacienda Pública Municipal dentro del estricto apego a los principios 

Constitucionales en materia Tributaria, Social y Recaudatoria, se presenta la 

importancia de poner a consideración el aprobar las propuestas de modificación que 

brindan certeza y congruencia de los fundamentos en materia.  

 

 

 

C O N S I D E R A N D O S  

 

A efecto de procurar la adecuada recaudación de los Ingresos que corresponden al 

Municipio de Morelia, la cual permite que los ciudadanos accedan a los Servicios 

Públicos que presta este H. Ayuntamiento, se definen los criterios y ajustes tanto en  

conceptos como en tarifas expresadas en tasas impositivas, pesos y UMA´S, 
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respecto de la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia vigente, descritas a 

continuación:  

 

1. TÍTULO SEGUNDO, CAPÍTULO I, ARTÍCULO 6, FRACCIÓN I, INCISO C) 

(PROPUESTA). Del Impuesto sobre Espectáculos Públicos, se reduce la tasa 

impositiva del concepto "Recorridos turísticos, caminatas y/o mediante un medio 

de transporte terrestre, así como otros espectáculos no especificados en los 

incisos previos." del 4% al 2%. 

 

2. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO V, ARTÍCULO 25 (PROPUESTA). Por Servicios 

de Atención Animal, se incrementan tarifas de conceptos específicos y se 

modifica el concepto "Por estética canina"; se elimina el concepto "Por 

observación, manejo y devolución de animal agresor", a su vez, se incorporan 

los conceptos por "Servicios funerarios" y "Por servicio de entrenamiento 

etológico".  

 

3. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO X, ARTÍCULO 30, FRACCIÓN VII, INCISO C) 

(PROPUESTA). Por Expedición, Revalidación y Canje de Permisos, Licencias 

para Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles; se incorpora el concepto 

de "Reposición de solicitud de trámite".  

 

4. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO XI, ARTÍCULO 37 (PROPUESTA). Por 

Expedición o Revalidación de Licencias o Permisos para la Colocación de 

Anuncios Publicitarios; se modifica el concepto "Por los anuncios de propaganda 

en propiedad privada o en vía pública, según lo permita la normatividad vigente, 

y que se hagan eventualmente por un plazo no mayor de 30 días". 

 

5. TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO XIII, ARTÍCULO 39, FRACCIÓN XXIII 

(VIGENTE). Por Expedición de Certificados, Constancias, Títulos, Copias de 

Documentos y Legalización de Firmas; se elimina el concepto por "Búsqueda 

de documentos resguardados en los diversos Archivos del Municipio, generados 

por las dependencias o entidades municipales". 

En relación a lo anterior, con estimación en los antecedentes ya expuestos, se 

considera preciso autorizar el ajuste sobre los conceptos previamente especificadas 

y, por lo tanto, se resuelve:  

 

P U N T O S     R E S O L U T I V O S 
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PRIMERO. El Honorable Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, es competente para 

conocer y resolver el asunto expuesto de conformidad con el fundamento legal 

citado.  

 

SEGUNDO. La propuesta de modificación vía Alcance al Proyecto de Iniciativa de 

Ley de Ingresos del Municipio de Morelia, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 

Año 2023 se encuentra viable y procedente en los términos preliminarmente 

expuestos. Mismo que se dictaminó y se propuso al análisis de este Honorable 

Ayuntamiento de Morelia.  

 

TERCERO. De conformidad con el Artículo 73 del Reglamento de Sesiones y 

Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de Morelia, una vez aprobado por 

el Pleno de este Honorable Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, y para el efecto 

de someterse al trámite previsto en el Artículo 36, fracción IV de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, remítase la 

propuesta de alcance a la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Morelia, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2023, al Honorable Congreso del Estado 

de Michoacán.  

 

Con fundamento en los artículos 31 fracción IV y 115 fracciones II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 fracción IV, 44 fracciones 

IX y X, 113, 123 fracciones I, II y II Bis, 129 Párrafo cuarto y 131 Párrafo tercero de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 

artículos 234, 235 y 236 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 

Estado de Michoacán de Ocampo; artículos 1, 3, 11 y 26 fracción I del Código Fiscal 

Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 1, 17, 40 inciso c) fracciones II y 

III, 50 fracciones II y X, 52 fracción II, 60 fracción V, 67 fracción II y 68 fracción II de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 26, 28, 31 inciso 

c) fracciones I, II y III, 32 fracciones II y X, 36, 37 fracciones II y III y, 41 del Bando 

de Gobierno del Municipio de Morelia, Michoacán de Ocampo; así como 35, 36 y 37 

del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del Ayuntamiento de 
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Morelia, se propone y firma la C. Susan Melissa Vásquez Pérez, Síndica Municipal 

y Presidenta de la Comisión de Hacienda, Financiamiento y Patrimonio Municipal, 

además de los Regidores que la integran, Alejandro González Martínez y Elihú 

Raziel Tamayo Chacón, así como firma el C. Alejandro González Martínez, 

Coordinador de la Comisión de Planeación, Programación y Desarrollo, y de los 

Regidores que la integran, Jessica Raquel Cruz Farías y José Manuel Parra 

Zambrano, a los 7 días del Mes de Noviembre de 2022.  

 

Finalmente, se resuelve emitir el presente Dictamen y someter a la consideración y 

votación del Pleno del H. Ayuntamiento de Morelia el siguiente:  

 

ACUERDO 

 

ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto por las fracciones II y II Bis del artículo 

123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo, el H. Ayuntamiento de Morelia aprueba los resolutivos anteriores y la 

entrega al H. Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo la Propuesta de 

Alcance a la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Morelia, Michoacán, para 

el Ejercicio Fiscal del Año 2023, y sus anexos que han sido elaborados con base en 

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; y los 

lineamientos que ha emitido el Consejo Nacional de Amortización Contable 

(CONAC).  

 

 

COMISIÓN DE HACIENDA, FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
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_____________________________ 

C. Susan Melissa Vásquez Pérez 

Síndica Municipal y Presidenta de la Comisión 

 
_____________________________ 

C. Alejandro González Martínez 

Regidor Integrante  

 
_____________________________ 

C. Elihú Raziel Tamayo Chacón 

Regidor Integrante 
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COMISIÓN DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE 

 

 

 

 

 

LAS PRESENTES FIRMAS FORMAN PARTE DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. 

AYUNTAMIENTO DE MORELIA APRUEBA EL ALCANCE AL PROYECTO DE INICIATIVA DE LEY 

DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL  DEL AÑO 2023; ASÍ COMO QUE ÉSTA SEA 

REMITIDA AL CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EL CUAL CONSTA DE 

8 OCHO FOJAS ÚTILES. 

 

  

 
____________________________________ 

C. Alejandro González Martínez 

Coordinador de la Comisión 

 
_____________________________ 

C. José Manuel Parra Zambrano 

Regidor Integrante 

 
____________________________ 

C. Jessica Raquel Cruz Farías  

Regidora Integrante 
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